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Dña.  Marta  Alonso  Lappi,  Vicepresidenta  de  la  Gerencia  Municipal  de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

HAGO SABER:  Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 24 de 
octubre  de  2024,  adoptó  ACUERDO para  declarar  expresamente  la  necesidad  de 
ocupación de parte de las  fincas registrales 2329 y 2337, integradas en el ámbito de 
actuación  urbanística  denominada  ASV-6  “ENLACE  URBANIZACIÓN  EL 
ALMENDRAL” en el PGOU de Mairena del Aljarafe.

Igualmente, acordó aprobar definitivamente la Relación de Bienes y Derechos 
afectados por la expropiación, cuyo texto íntegro  fue publicada en el BOP N.º 111 de 
10 de junio de 2024.

Lo que se publica para general conocimiento.

Mairena del Aljarafe, en fecha al pie

LA VICEPRESIDENTA

Marta Alonso Lappí
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